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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

REFERENCIA: 2019-00770 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AV. VILLAS    

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO MARTÍNEZ CEBALLOS  

 

  

       Mediante memorial radicado el 16 de septiembre de 2021, la apoderada judicial 

de la parte actora, allega escrito que dice haber enviado el 15 de junio de 2021, 

coadyuvado por la parte demandada solicitan la suspensión del proceso de la 

referencia, por el termino de 30 meses a partir del 15 de junio de 2021, esto es, 

hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

                Respecto a la solicitud de suspensión del proceso, se hace necesario 

señalar que el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, es la 

norma encargada de regular la materia, disposición normativa que exige que sean 

las partes quienes, de común acuerdo, la soliciten por un tiempo determinado.  

 

En este sentido, el despacho observa que la solicitud elevada está 

coadyuvada por la parte demandada, motivo por el cual, satisface los supuestos de 

hecho de la norma y en consecuencia deberá accederse a la consecuencia jurídica.  

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 161 del Código General 

del Proceso, hasta el 15 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, se 

reanudará de oficio el proceso. 



 

  

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
GAT 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
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EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 
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